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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00290 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos a través del cual 

se confirió poder para actuar a la abogada Mery Yolanda Rodríguez Moreno, desde la dirección 

registrada en cámara de comercio (cootrasfenor@gmail.com) por la pretensa demandante. 

Lo anterior como quiera de las documentales representativas allegadas en el pdf 

número 004 (p.24,25) no se evidencia la remisión echada de menos. 

Notifíquese y cúmplase  
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